
Otra tragedia en el país: Un
operario de 23 años cayó en
un pozo de cal y murió
28/10/2023

Un joven de 23 años falleció luego de caer a un pozo de cal
mientras trabajaba en la empresa productora de ese material
inorgánico, informaron fuentes policiales.

El hecho ocurrió a la 1 de la madrugada en la empresa Los
Tilianes emplazada en la localidad quebradeña de Volcán, unos
41 kilómetros al norte de San Salvador de Jujuy, cuando el
joven cumplía con sus tareas laborales.

A la vera de la ruta nacional 9 se puede observar una cantera
de piedra caliza, donde la calera posee planta de trituración
y clasificación del material inorgánico además de diversos
hornos, y donde sucedió el accidente laboral.

Los voceros policiales indicaron a Télam que la víctima fue
identificada como Brian Paulino Montellanos (23), quien, por
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circunstancias que se investigan, cayó a un pozo de carbono o
cal y falleció a causa de una asfixia mecánica.

Los efectivos policiales fueron alertados telefónicamente del
accidente a las 1.20, y verificaron el siniestro que tuvo como
víctima al operario, oriundo de la localidad

Al lugar del hecho también llegó personal de Same delegación
Purmamarca, quien realizó la reanimación cardiopulmonar del
joven  con  resultado  negativo,  precisaron  las  fuentes
consultadas.

En tanto, autoridades del Ministerio Público de la Acusación
ordenaron  que  se  realicen  las  pericias  con  personal  de
criminalística  de  la  policía  de  la  provincia  y  recabe
testimoniales  a  los  operarios  de  la  empresa.

Tras  las  tareas  investigativas  de  rigor,  se  dispuso  el
levantamiento del cuerpo para trasladarlo a la morgue del
Hospital Salvador Maza de la localidad de Tilcara, donde se
realizó un examen cadavérico, el cual determinó que la causa
del deceso fue por “asfixia mecánica”, finalizaron.

Fuente – Telefe Noticias


